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	Operador #:
	     
	Nombre de la operación:
	     
	Fecha:
	     

	
	
	
	
	
	

	A. Micelio de hongos y medios de cultivo

	Las normas requieren el uso de micelios/esporas de cultivo orgánico. El uso de micelios/esporas no orgánicas solo se permite con la aprobación previa de algunos programas y si la forma o variedad orgánica no está disponible comercialmente. Quedan prohibidos los substratos, medios y coberturas tratamientos sintéticos a menos que el programa de certificación específico que está solicitando los apruebe.

Si utiliza micelios/esporas no orgánicas, debe llevar un registro de sus intentos por obtener micelios/esporas orgánicas.

	1.  Mencione todos los micelios/esporas, medio de micelios, suplemento, capa de la cobertura  que se pretendan usar durante la producción de este ciclo de certificación. Marque las casillas apropiadas y provea otra información según sea necesario. Se requiere la verificación documentada que no ha habido tratamiento o bien que existe cumplimiento con los programas aplicables antes de su uso. Asegúrese de tener disponible para el inspector todas las etiquetas y recibos de las semillas e inoculantes, todos los documentos de no disponibilidad comercial de semillas y/o micelios/esporas de plantación orgánicos, así como cualquier Declaración Jurada de No OGM que sea necesaria (para los micelios disponibles en variedades OGM). Se deben proporcionar a OCIA los materiales en C11.0 para su aprobación antes de su uso. 

	Insumos de hongos/Nombre de la Marca y Variedad
	Certificado Orgánico
	Tratado o Sin tratar
	Origen
	Anotaciones

	     
	
	 Tratado
 Sin tratar
	 de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 Tratado
 Sin tratar
	 de la finca

 fuera de la finca
	     

	     
	
	 Tratado
 Sin tratar
	 de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 Tratado
 Sin tratar
	 de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 Tratado
 Sin tratar
	 de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 Tratado
 Sin tratar
	 de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 Tratado
 Sin tratar
	 de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 Tratado
 Sin tratar
	 de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 Tratado
 Sin tratar
	 de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 Tratado
 Sin tratar
	 de la finca
 fuera de la finca
	     


	B.  Disponibilidad comercial

	1.  Si utiliza micelio de hongos sin certificación orgánica, describa (en términos generales) cómo determina si existe una variedad orgánica equivalente disponible comercialmente (forma, cantidad, calidades apropiadas) y describa cualquier esfuerzo que esté llevando a cabo para obtener más semillas/material de reproducción orgánico en el futuro. 

     
      

      


	C. Germinados
	 No aplica

	Las normas exigen el uso de germinados que provengan de cultivo orgánico sin excepción. Esto significa con certificación orgánica según los programas solicitados por la operación.

	1.Liste todas las semillas y tratamientos de semillas utilizados o previstos para su uso durante la producción de este ciclo de certificación. Marque las casillas correspondientes y proporcione la información necesaria. Asegúrese que todas las etiquetas y recibos de semillas e inoculantes, la documentación de la no disponibilidad comercial de semillas orgánicas y cualquier Declaración Jurada de No OGM necesaria (para semillas que están disponibles en variedades OGM) estén a la vista del inspector. La información de los inoculantes debe enviarse a OCIA para su aprobación antes de su uso.

	Semillas/Brotes Variedad/Marca
	Orgánicas
	Tratadas o Sin tratar
	Fuente
	Tipo/Marca del tratamiento

	     
	
	 tratadas
 sin tratar
	  de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 tratadas

 sin tratar
	  de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 tratadas

 sin tratar
	  de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 tratadas

 sin tratar
	  de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 tratadas

 sin tratar
	  de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 tratadas

 sin tratar
	  de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 tratadas

 sin tratar
	  de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 tratadas

 sin tratar
	  de la finca
 fuera de la finca
	     

	     
	
	 tratadas

 sin tratar
	  de la finca
 fuera de la finca
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